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RESOLUCIÓN OCAS-SO-29032016-Nº8 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. (…)”; 
 
Que, el artículo 27 de la Carta Magna, establece: “(…). La educación es indispensable para el 
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 28 de la Carta Suprema del Estado, determina: “La educación responderá al interés 
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.  (…)”; 
 
Que el artículo  227 de la Norma Fundamental del Estado, dispone: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación;” 
 
Que, el artículo 350 de la Carta Constitucional, manda: “El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Carta Magna, manda: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la norma ibídem, determina: “La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica (…)”;  
 
Que, el artículo 5 literal c) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Derechos de las y 
los estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: c) Contar y acceder a los 
medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución”;  
 
Que, el artículo 6 literal h) de la LOES, dispone: “Derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras.- Son derechos de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: h) Recibir una 
capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e 
incentive la superación personal académica y pedagógica.”; 
 
Que, el artículo 8  literal d) de la referida Ley, prevé: “La educación superior tendrá los siguientes 
fines: literal d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, 
capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden 
democrático, y a estimular la participación social.”; 
 
Que, el artículo 17 de la misma Ley, señala: “Reconocimiento de la autonomía responsable.- El 
Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 
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Que, el artículo 20 literal t), q) del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: 
“Son Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: t) Resolver los casos no 
previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena marcha de 
la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República y las Leyes vigentes;                  
q) Autorizar: Los gastos de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de la Universidad;” 
 
Que, el artículo 139 literal h) del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, prevé: “Son 
derechos de los Profesores o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, los siguientes: h) Recibir 
una capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e 
incentive la superación personal académica y pedagógica”; 
 
Que, el artículo 141 literal b), c) del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: 
“Son derechos de los estudiantes: b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y 
acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior, garantizados por la 
Constitución”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2016-0221-MEM, del 14 de marzo 2016, suscrito 
por la Mgs. Jesennia del Pilar Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, pone a 
consideración lo adoptado por los integrantes de Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada 
el 11 de febrero 2016, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-11022016-Nº3; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 11 
de febrero 2016, en su RESOLUCIÓN CA-SO-11022016-Nº3; Aprobar la Planificación de las 
Jornadas Académicas 2016, presentada por las Facultades Ciencias de la Ingeniería, Ciencias de la 
Educación y la Comunicación, Ciencias de la Salud, Educación Semipresencial y a Distancia, 
Ciencias Administrativas y Comerciales, la planificación pertinente se anexa a la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve días del mes de marzo 2016, en la 
sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 

 


